
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 2010 00838 00 

 

Previo a descender sobre la solicitud de terminación por cuotas en mora, acredite la 
apoderada especial la facultad de recibir de que trata el artículo 461 del C. G. del P.  
 

Cumplido lo anterior, se dará el trámite respectivo. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
GINA ALEJANDRA PECHA GARZÓN 

JUEZ  
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C. 

Notificado el auto anterior por anotación en el estado No. 2 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


